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Gran almacén
de papeles pintados

BB ■/

JAIME HERNANDEZ
Sucursal de Barcelona calle Canuda 28 

Gran competencia
Papeles desde 1 real y medio el re

lio á 100.
Arrimaderos mates á 5 rs. rolle.
Fondos liso desde 5 rs. rollo.
También se hacen cíeles rases de i 

tela. La casa hace todas clases de 5 
trabajos en pintura en todos les ade- ; 
laníos que existen en Barcelona, tan
to en trabajos al cristal come en arte 
decorativas. La casa responde de tu- ; 
dos sus trabajos.

Gran competencia, San Miguel 81, 
Palma.—Muestruarios á domicilie.

Lo del monumento
Celebro que el articulo publicado 

por mi amigo el sefior Pomar en La  
Al mu d a in a  en contestacién al mió so
bre el monumento á Ramón Lull me 
proporcione ocasión para afirmar en 
Palma concretamente lo que en Ca
taluña, por razones fácil de compren
der, solo pude explanar á grandes 
rasgos.

Estoy firmemente convencido de la 
inutilidad de las polémicas cuando no 
versan sobre el espíritu de un asunto, 
sino sobre apreciaciones de tempera
mentos distintos a natura, que reac
cionan de opuesto modo ante una im
presión cualquiera. Por esta vez y 
con el único fin de dejar bien sentada 
mi opinión, cuya consistencia no pue
den modificar en nada las heterogé
neas consideraciones del erudito se
fior Pomar, infringiré mis firmes pro
pósitos de sustraerme á fastidiosas ré
plicas y contra-réplicas.

Prescindamos, por no ser del caso, 
de lo referente á los nautas y pilotos 
ilustres que están pidiendo un monu
mento; ni se trata de que se lo levan
temos por ahora, ni yo (muy al con
trario!) me opondría á ello si llegase 
la ocasión, exceptuando empero de 
ese homenage la figura del general 
Barceló, por razones que tampoco son 
del caso.

Vayamos al asunto. Me he opuesto 
y me opongo al proyecto de monu
mento en Randa, á esa especie de des
tierro en despoblado que se trata de 
imponer á la figura de Ramón Lull: 
y fundo mi oposición en las siguientes 
razones:

1.a Porque, una de dos: ó el mo
numento ha de ser invisible, como tal 
monumento, desde Palma (lo cual no 
es ya el proyecto del sefior Presiden
te de la Diputación Provincial), y á 
eso he contestado al hablar del fin 
propio de los monumentos, destinados 
á continuar entre el bullir de las mul
titudes la preseicia de los grandes 
hombres desaparecidos, para que sir
va de perenne ejemplo y emulación; ó 
el monumento ha de ser visible como 
tal desde Palma, llamando la aten
ción desde todos los puntos de la 
bahía; caso que yo considero de impo- 
úble realización á causa de la inmen
sa distancia del emplazamiento,y ade
más contraproducente en lo relativo 
á la tan cacareada grandeza, puesto 
que dicha distancia baria perder lo 
que el monumento ganase en volú- 
men, haciendo inútil el natural exce
so en el presupuesto de la obra. Y no 
puede decirse que conozcan la bahía 
de Palma quienes no se han hecho 
cargo de sus dimensiones y distan
cias.

2.a Porque aun en caso de ser po
sible prácticamente el proyecto, la 
enormidad descomunal de la obra im
pondría su derribo en breve plazo, si 
antes ya de su edificación no levanta
ba entre los espíritus artísticamente 
exquisitos la misma protesta de los 
artistas de París cuando se trató de 
levantar la famosa torre Eiffel, que 
6egún el criterio del sefior Pomar de
be dejar muy atrás á las Pirámides 
Qe Egipto y á las catedrales góticas. 
X ahora viene el caso de hablar de

eso, de las singulares apreciaciones 
estéticas del señor Pomar, quien, se
gún parece, enamorado de esas anti
guallas retóricas de lo bello material, 
meral i intelectual, pesadilla de todos 
los libros de texto que corren por ins
titutos y universidades, no ha sabido 
comprender lo que quise significar 
cuando opuse el elemento de la eosten- 
din, de la extensión en sentido figu
rado, naturalmente, es decir, de la ex 
tensión como producto elemental de 
la actividad humana, á ese otro pro
ducto elemental, la intensidad, que 
caracteriza verdaderamente al arte 
puro y legitimo. ¿Habrá necesidad de 
decir que las catedrales góticas son 
materialmente grandes porque su gran
deza material forma parte de su esen
cia, y no es posible imaginarlas de 
otro modo? ¿Habrá necesidad de re
cordar que las Pirámides de Egipto 
no son ejemplos de belleza material, 
sino de hermosa grandeza espiritual, 
resultado de la sugestión producida 
por los cuarenta siglos que se asoman 
desde sn cúspide, por el prestigio his
tórico de sus recuerdos, por su condi
ción de tumbas graníticas elevadas 
entre horrores por un pueblo de es
clavos y de extranjeros al tirano que 
duerme bajo la inmensa mole de pie
dra? Son,por lo tanto,magníficos ejem
plos de esa misma intensidad estética 
de que hablaba, que tiene por elemen
to principal y característico la suges
tión producida en el ánimo del con
templador.

No quiero hacer al señor Pomar la 
ofensa de creer que le haya pasado 
por las mientes la posibilidad de le
vantar en Randa algo que se parezca 
siquiera, en esfuerzo colectivo, en 
energía, en bárbara grandeza, ¿ las 
Pirámides de Egipto! Hoy que se tra
ta de pagar de una vez la deuda que 
tenemos contraída con el filósofo del 
siglo XIII, en esta Mallorca donde el 
arte moderno ha encontrado tan po 
cas (acaso ha encontrado algunas?) 
ocasiones de felicitarse, en esta Ma 
Horca donde la fe, la energía, la cons 
tancia son virtudes tan... populares y 
corrientes, es preciso evitar más que 
nunca las tarasconadas y Jas exage
raciones pueriles que todo lo malo
gran!

Las estátuas son ¡a representación 
artística de la figura humana, es de
cir, que no siendo, por esencia, gran
des, la visión de conjunto, necesaria 
para la impresión artística, exige que 
no puedan pasar de ciertas propor
ciones, y subordina su tamaño á las 
circunstancias de su emplazamiento, 
como en el caso de la Minerva del 
Partenón, destinada á coronar un edi
ficio y á no producir, por lo tanto, otro 
efecto que el de la realidad.Obsérvese 
además que no es posible apreciar 
hoy, como si todavía existiesen, la be 
lleza de esas obras escultóricas desa
parecidas, en que se representaba á 
las divinidades pagánicas, representa
ción personificada, á su vez, de los 
grandes elementos naturales. Por lo 
demás, ni Gargantúa añade nada á la 
belleza material del hombre (sino todo 
lo contrario), ni las mujeres gigantes 
que se exhiben en los barracones de 
las ferias son precisamente el tipo de 
la belleza femenina. Pero dejemos ya 
semejantes lucubraciones, que además 
de fatigar al lector, y de ser, en este 
caso, también sumamente enojosas 
para mí, son perfectamente inútiles 
para el asunto de nuestro debate. Y lo 
mismo digo de todas las sabidísimas 
consideracioaes sobre el valor de la 
horizontal y de la vertical y de las ti
nieblas y del sol, etc. etc., del todo in
congruentes respecto á la materia de 
la discusión.

Y vamos á la cuestión de ernato pú
blico. ¿Cómo? ¿31 señor Pomar cree 
posible la edificación de un monumen
to público no religioso, ni destinado á 
ningún fia de utilidad civil inmediata, 
y ei cual no tenga carácter de ornato 
público? Yo veo en todo monumento, 
como manifesté en mi artículo, el fin 
(ya sobredicho) del homenage tributa
do á las grandes figuras, no para be
neficiar en nada, naturalmente, al 
grande hombre desaparecido, sino pa-

ra que difundan esa aura de cultura 
á que hice alusión en mi escrito; para 
que, en presencia de las generaciones
que pasan, despierten y estimulen la 
actividad dormida y sean aguijón par- * 
manen te de una noble lucha por la 
gloria personal y por el progreso co
lectivo. Para esto queremos servirnos 
del gran nombre de Ramón Lull, cuya 
gloria no necesita para nada que la 
confirme nuestra pobre admiración. Si
el monumento que se levante en Ran
da no ha de ser visible desde nuestra 
ciudad, desde ahora podemos imagi
narnos que está en pie. Olvidado ha 
de quedar en su rincón de gloria y su 
aura de cultura ha de perderse y mo
rir en el espacio antes de que pueda 
llegar hasta nosotros. Y si ha de verse 
desde Palma,¿acaso es posible compa
rar el efecto producido por la mole 
completamente amorfa que levanta
ría sobre la montaña neblinosa con el 
que produciría, á la entrada de nues
tra población, ante los ojos de la mul
titud que se detendría á deletrear su 
sobria y significativa inscripción y á 
admirar da cerca los detalles de la 
obra del artista, los bajo-relieves ó los 
adornos, los pliegues y las figuras 
complementarias?

Alguien, como despreciando el pro
yecto que yo expuse, lo ha tildado de 
monumento municipal. Prescindamos 
del primer comentario que se nos ofre
ce desde luego: el monumento de Ran
da sería también municipal: municipal 
sufragáneo. Si no se quiere,admitamos 
en todo caso que sería un monumento 
prodneial, en el cual caso no veo de 
ningún modo la ventaja, Entra provin ______________
cía y municipio, yo me quedo con el ) pobre intervención en el asunto, 
municipio. Pero no divaguemos. Está 1 ‘
bien. Qieremos un monumento muni-
cipal, como el Arco de la Estrella, co
mo la columna de Ven-úna, como las 
estátuas de Frémiet en la nueva ave
nida Nicolás II. No encuentro otra for
ma para seguir hablando de este in
ciso. Si el pueblecillo donde nació 
Sh^k'peare socilitase el concurso da 
toda la humanidad para levantar un 
monumento al gran dramático, ¿to
baríamos rehusar nuestra colabora
ción y nuestra ayuda por tratarse 
también de un monumanto municipal?

¿Qié Palma es fea? Mucho más lo 
sera si nos empeñamos en no hacer 
nada de lo que pueda contribuir á re
formarla en sentido artístico.

Y no quiero creer que los defensores 
del proyecto que intento refutar se 
propongan atraer á Rinda, haciéndo
les emprender una insípida exeursiói 
exprofeso,á los extranjeros que vienen 
délas grandes poblaciones para visi
tar las famosas bellezas naturales de 
la isla! Díjemos, pues, de sacrificar la 
oportunidad del emplazamiento á esa 
extraña idolatría del lugar, que nada 
justifica tratándose de quien inmorti- 
lizó, en nuestra isla, todos los lugares. 
A'guien ha indicado que si no se ¡rata 
más qua da buscar un sitio elevado 
para que sea verdadero trono de Ra
món Lull, nada más propio que el 
Puig Mayor, que domina toda la isla! 
La misma enormidad del comentario 
y la precisión en que se ha visto mi 
querido amigo el señor Pomar de acu
dir á las comparaciones desmasuradas 
y monstruosas qua citábamos, mani
fiestan, junto con la natural ^vaguedad 
dei proyecto, la escasa reflexión que 
ha precedido á su génesis.

Réstams apreciar un argumento 
que se me opone; y es ei que ha
ce referencia á ja conocida supe
rioridad de la opinión qua profe
san las minorías, sobre todo en mate
rias relacionadas con el arte, sobre 
la opinión de las mayorías. Dasgra- 
ciadamente—hay que decirlo, contra 
la piadosa afirmación del señor Pesar, 

las mayorías no han formado aúu 
opinión sobra el asunto, antre noso 
troa,á pesar de la memorable (?) asam
blea de la, Lonja. Yo continuo creyen
do que esa infantil y falsa grandeza 
de los proyectos de mucho bulto tiene 
grandes condiciones para deslnmbrar 
á las mayorías, pero á las mayorías 
que se atreven á forjarse la ilusión de
tener modos de ver propios y origina
les; es decir, á las mayorías burguesas, I

á quienes una educación intelectual 
imperfacta,exclusivamente universita 
ría, ha comunicado todo lo preciso pa
ra darse el barniz de lo* auUnticos y 
para perder la atractiva sinceridad de 
la clase popular. Pero en el caso pre
sente-repito que por desgracia—solo 
se trata por ahora de dos minorías, de 
dos minorías que procuramos desper- 

í tar aigún eco en esa opiniin pública 
í que no se atreve á levantar la cabe-

■

za.,.—Por bien empleado daré yo el 
tiempo perdido en responder á mi 
amigo el señor Pomar, sí él y yo 
hemos logrado remover un poco el 
sentimiento dormido de la mucha- 
dumbre da los analfabetos, no inal
fabetos, ¿verdad?—Yo no afirmo en 
mi artículo, de ninguna manera, qua 
las mayorías no puedan hacerse car
go de las buenas opiniones artísticas, 
sino qua no son aptas para cdlaborar 
en las ideas artísticas á cuya realiza- 

• ción haya de aplicarse ’uego el traba
; jo de todos, ni puede ser útil el concur- 
| so de la colectividad en cuanta á la 
; dirección, á la iniciativa artística de 
í una empresa, La multitud obra obe

deciendo á impulsos extrínsecos, y so
bre ella influyen sin duda los presti
gios consagrados,justa ó injustamente, 
por la consideración social. Al escri - 
bir mi artículo contra el proyecto de 
erección del monumento en Riada no 
podía separar de mi vista que, en la 
ocasión presente, aquel era el único 

: proyecto sacado repetidamente á la 
luz pública sin encontrar ea nadie, de 

| manera también ostensible y pública, 
la menor oposición, oposición que aca- । so no hubiese encontrado jamás sin mi

t
Y ahora, permítaseme lamentar que 

h iyan renacido las antiguas disensio
nes que han malogrado h^tahoylos 
propósitos de quedar bien con la figu 
ra más grande de nuestra raza. Cual
quiera diría que una mala estrella per
sigue al gran fiiósof) de Miramar—no 
siempre ha do ser de Rauda!—y le 
condena á no recibir nunca da su pa
tria el homenage que sa la debe desda 
hace tantos siglos. Pero compréndase 
que no puede ser culpable de que se 
malogre otra vez el proyecto, quien 
antepone á todo, como la primera con
dición que ha de reunir el tributo de
seado, la condición de ser esencial
mente, imprescindiblemente artístico 
y además fecundo para Majorca.
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Discurso de Romero Robledo
El público, dice éste, se empeña en 

que toda discusión entre el señor Sil- 
vela y yo es un duelo, que cuando 
contesto lo hago con sentimiento de 
poco afecto y por una cuestión per
sonal.

Y, sin embargo, la cuestión personal 
a dejo para más adelante, cuando se 
hayan de tratar las cuestiones per
sonales.

Pasa á ocuparse el señor Romero 
Robledo de la educación del Rey, y 
recojo, para contestarla, la frase del 
señor Silvela, de que este asunto no 
debiera ser tratado en las Cortes.

Hace la salvedad el orador de que 
nunca ha pretendido ni pretende mo
lestar á la Reina.

Sostiene qua tiene el Parlamente el 
derecho de ocuparse de la educación 
del Rey, como tal, pertenese al país, 
riendo una verdadera heragía consti
tucional sostener lo contrarío.

El Rey puede ser mirado como hijo 
y como Ray.

Claro eatá que como hjo, sus pa
dres procuraran inculcarle el respeto 
á su familia, y proveerán,por lo tanto, 
á esta educación íntima con el mayor 
callado y esmero; pero como Ray, no 
sólo tiene derecho de ocuparse de su 
educacióo la Reina, sino también el 
Gobierno y el país.

La condición de hijo as aventual, 
porque puede darse, y se dan casos, 

> de que el Ray no tanga padres; pero 
i la condición de Rey es perpetua y, por

lo tanto, deba atenderse á ella con él 
mayor esmero.

El señor Silvela dijo que al Rey, se 
le enseñaba á obedecer; pues lo más 
precise es que se le enseñe á mandar.

Las G-rtes de Castilla, lo mismo 
que las de Aragón, intervinieron siem
pre en la educación de sus Reyes,। Cita también el orador el hecho de 

| que el E aparador de Alemania, asis- 
| tió á las c cedras de las Cniversída- 
¿ des duranta varios años como los otros 
‘ jóvenes alemanes, siguió los estudios 
i tres años en el L’eso de Kassel y otros 
¡ tres en la Universidad de Worms, 
f asietienio después á la Dieta de 
i Brunswick.
$ Lo que ha ocurrido á los Reyes de 
, Castilla y á los soberanos de los prin- 
; cipales Estados europeos, no pueie 
i ser, en ninguna manera, depresiva 
; para el Rey de España.

Dice el señor Ramero Robledo que 
al Rey se le ha dado y se le está dan

; do una educación exclusivamente mí- 
í litar, pues casi todos sus profesores 
i militares.
( Añade que da todos modos mal pue- 
‘ de conocer á los partidos políticos y á 
. b u s  ideas, pues tal como se le educa no 
¡es posible que haya estímulo, porque 

está solo y no puede excitarse su amor 
propio como si estuviera entre otros 

í compañeros, á los cuales puliera com- 
; pararse.
? En las Cortea de Cádiz no se eché 
í en ol rido cuanto afectaba á la educa
; ción del Rey.
s Así lo prueba el artículo 199 de 

aquella Constitución, en que se dispo
ne que la Regencia cuidaría de la edu
cación del Rey de acuerdo con lo que 
hubiesen resuelto las Cortes.

Las demás Constituciones no han 
abandonado est% disposición, que en el 
fondo subsiste todavía, aunque dulci
ficada y en forma algo menos ruda.

Pasa á ocuparse del matrimonio de 
la Drincesa.

Dice que el señor Silvela es más 
grande cuando improvisa un discurso 
que cuando lo estudia y medita, por
que en este último caso lo echa á per
der.

Ha dicho el señor Silvela que yo he 
recogido la espuma de la calle.

No sé ei en las calles hay espuma; 
pero sea como fuere, yo acepto la fra
se, y al recoger esta espuma la trai
go en un cazo.

Los señores Silvela y Dato califican 
de espuma cuanto ha dicho la prensa 
de los víajesdel hijo del conde de Caser- 
ta, de una conferencia del señor Dato 
hablando de un idilio, y da otra en qua 
se calificaba de liberal á don Garlos.

Ei sañor Dato: No ea ex teto.
El señor Romero Robledo: Ma ex

traña que habiendo sido S. S. inspira
dor de parte de la prensa haya tarda
do tanto tiempo en rectificarla.

Recoge la frase del señor Silvela de 
que el enlace de la princesa no tiene 
estado parlamentario, para preguntar:

¿Qué es esto? ¿que significa?
Aquí dispone el diputado de absolu

ta iniciativa para tratar cualquier 
asunto.

Pedía al señor Silvela qua me acla
rase un concepto, y él, que es hombre 
culto é ilustrado, me contestó con una 
represión dura, pues á mi interrup
ción preguntando cuando se traería el 
asunto al Parlamento para discutirlo, 
me contestó: «So discutirá con forma
lidad»,

Esto está fuera de todas las reglas 
de la cortesía política.

E señor Silvela no dió la explica
ción que ce le pedía é hizo bien, por
que de intentarlo se hubiera caído,

Después, al leer el Diario de Sesio
nes, he podido convencerme de que se 
trata de una charada de difícil solu
ción.

Hace notar las diferencias que exis
ten entre lo afirmada por el general 
Azcárraga y por el señor Silvela.

El primero nos habló de un menssjs 
dando cuenta á las Cortes, y el segun
do dijo que á posteriori de la resolu
ción rea!, conocería del asunto el Par
lamento.

Estudia lo que significa la prerroga- 
tira regia y dice que ea la facultad

M.C.D. 2022
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Tercer aniversario del fallecimiento 
de

DON BARTOLOMÉ MUNTANER Y BORDO Y1

Todas las misas rezadas que el día 7 de los corrientes se dirán en la 
Capilla del Sagrado Corazón de Jesús de la Santa Iglesia Catedral, desde 
las ocho hasta las once de la mañana, serán en sufragio de su alma.

Sus afligidas hijas ruegan álos demás parientes y amigos que se sir
van asistir á alguno de dichos piadosos actos, rogando por el alma del 
finado. .

SI

la Corona de resolver directamente 
sin intervención de las Cortes.

Lee el artículo de la Constitución en 
que se enumeran las prerrogativas de 
la Corona, entre las cuales no figura 
la facultad de casar al heredero del 
Trono.

Aquí el señor Silvela quiere estable
cer una nueva prerrogativa regia.

Pregunta al señor Silvela y al Go
bierno si la princesa de Asturias po
dría casarse sin la aprobación de las 
Cortee.

Yo ya la tengo contestada esta pre
gunta, dice: para mí no puede con
traer matrimonio sin la previa apro
bación de las Cortes.

El matrimonio tiene que seguir los 
siguientes trámites: 1.® aprobación del 
Consejo de ministros; y 2.° aprobación 
de las Cortes.

Sin esto» requisitos no puede verifi
carse.

¿Esta es la doctrina revolucionaria 
y peligrosa de que tanto se ha habla
do aquí? No: esto es lo verdaderamen
te constitucional.

Véase sino lo dispuesto en las va
rias Constituciones que hemos tenido.

La Constitución de 1812, en su ar
ticulo 183, dice que cuando la Corona 

hembra, éstallegue á recaer en una 
no podrá elegir marido 
timidDio de las Cortes, 
que de no hacerlo así 
roña.

En la Constitución de

sin el consen- 
entendiéndose 
abdica la co-

1837 se diepo-
né también que para contraer matr- 
monío el Rey ó el sucesor de la coro
na necesita estar autorizado por una 
ley especial.

En la Constitución de 1845 se omite 
el artículo antes citado, pero es de ob
servar que, á pesar de ello, las bodas 
de Doña Isabel II y de la princesa de 
Asturias doña María Luisa fueron am 
pijamente discutidas, antes de verifi
carse, en la prensa y en el Pariamen- 
t0- . .Y no fué ningún demagogo quien pi
dió la discusión, y que se hiciera luz 
sobre el asunto, sino el insigne Bal- 
mes, defensor de la tesis de que la 
Reina se casara con el conde de Mon- 
temolin.

Casi todas las Constituciones hasta 
la de 1876 han afirmado que los prín
cipes no pueden casarse sin el conoci
miento de las Cortes.

Cualquier otra interpretación, dica, 
sería no sólo anticonstitucional, sino 
antinacional.

¿A qué no ma contesta ni el gene
ral Azcárraga ni el señor Silvela?

Si quieren hacerlo, me siento y les 
cedo el uso de la palabra.

Tras un momento de silencio conti
núa diciendo el señor Romero Roble
do:

Ya sabía yo que no me contesta
rían.

Además hay que tener en cuenta, 
dice, que aparte las capitulaciones 
matrimoniales es preciso dotar al au
gusto marido de la princesa, y esto 
hay que hacerlo por medio de una 
I®/* . ,Recuerda que así se hizo cuando 
contrajo matrimonio la actual sobera
na, á quien se señaló una pensión,que 
renunció al venir la Regencia, que
dándose con el usufructo de la lista 
civil.

Dice que cuando tal ocurrió el ora
dor se opuso á la renuncia, riendo en 
esto más monárquico que el Rey y 
más papista que el Papa, porquo esti
mó que no era procedente se dedujera 
del patrimonio real la cantidad que 
importaba tal renuncia.

Pregunta qué se hará con respecto 
á la dotación del hijo del conde de Ca
sería.

La ley ha mandado que no sólo de
be voiarsw esta dotaciOú sino que ha 
de determinarse la que disfrutarla el 
cónyuge en el caso ue que se encon
trase esposo da una Reina.

Otra de las cosas que precisa esta
blecer por medio de una ley es seña

lar la dotación do que disfrutaría el 
cónyuge de la princesa en el caso de 
viu ledad.

Respecto á los ataques personales 
que le dirigió el señor Silvela, recuer
da que cuando la Revolución de sep
tiembre no era Rey don Alfenso XII, 
y que sin ella no hubiera podido tal 
vez disfrutar del Trono b u  augusta fa
milia.

Toda la prensa reconoce que el se
ñor Silvela hizo anteayer un discurso
para alejarme de la Monarquía.

Sólo faltaba queEl señor Silvela: 
S. S. me atribuyera 
pecial.

EL señor Romero 

un gusto tan es-

Robledo: No mo
importaría que esto lo pretendiera uu 
diputado cualquiera, pero es verdade
ramente grave que quien tal cosa 
pretenda sea el jefa del Gobierno que 
acaba de dejar el Poder, porque esto 
significa.,..,

El señer Silvela: Pido la palabra.
El presidente de la Cámara llama al 

orden al orador y á las tribunas.
El señor Romero Robledo: Nada he 

dicho anti reglamentario, y no creo 
que se pretenda arrollarme privándo
me del uso de la palabra.

Ei presidente de la Cámara: Antes 
de que hable el señor Silvela, ha de 
hacer constar que aquí no ha habido 
ofensa de ninguna clase para nadie, 
porque no se hubiese tolerado.

Discurso de Silueta
Seré muy breve y terminante, dice.
Decía S. S., señor Romero Robledo, 

que yo era mejor en mía discursos co
mo improvisador, que cuando los ha
cía después de un estudio maduro, y 
esto cuadra muy bien con S. 8,, señor 
Romero Robledo, que ha aprovechado 
el descanso dominical.

U-ia en su discurso el señor Romero 
Robledo palabras y conceptos duros 
que hieren hondamente, y, á la ver
dad, me hirió en la profundo de mi al
ma cuando dijo que si por individuos 
hubiera de juzgarse, podría discutirse 
sobre la moralidad del antsrior Go
bierno.

Nosotros, como ministros, estamos 
siempre en el banquillo.

No soy partidario de los duelos par

>•

lanaentarios: no los busco, ni los 
voco, pero tampoco los rehuyo.

Dice el señor Romero Robledo 
fui duro en mi último discurso.

Igualé la defensa ai atuque.
Tal vez ma excedí aiguna Vvz, 

pro-

que

pe

I

j

ro si ocurrió fué por la ley que sostie 
ne el alcalde de Zllamea al discutir 
coa ei capitán Figueroa cuando úica: 
«Que si vos traéis la silla, yo he de 
traer la meáa».

Afirma que la educación dól Rey es 
inmejorable.

Dice que respecto á éste, hay que 
fijarse, ai estudiar las Constituciones 
de 1812 y la que nos rige, en su espí
ritu y no en su letra.

Califica de imprudencia traer á dis
cusión la boda de la princesa sin más 
que recoger la fantasía de la prensa.

Niega que signifique nada oficial los 
cumplidos del Gobierno coa el conde 
de C/ísorta, pues esto no tenia otro al
cance que una deferencia á un amigo 
(rumores), hijo de una ilustre familia 
(rumores), con quien, repite, se ha for
mado una novela con los obsequios de 
que se dice ha sido objeto.

Cita el señor Silvela un discurso de 
Cánovas del Castillo con el que pre
tende poner término á esta discusión 
legal.

En él se dice que la guerra y la paz 
así como el matrimonio del heredero á 
la Corona, ésta tiene un derecho absu 
luco, si bien siendo responsables los 
ministros.

Yt» ve el señor Romero Robledo, di 
ce ei oraior, que voy con buenas com
pañías.

Esto es lo que rige sobre la mau-
ría: derecho ab^omio del Ray.

Claro está que codos los poderes de- 5 
ben funcionar con completa armonía, ( 
y,por esto, aunque la guerra y la paz,

y el matrimonie el R ?y puede hacerlo 
por sí, no deba hacerlo en absoluto, 
porque así conviene á la buena armo
nía que debe existir entre los poderes 
públicos. (Aplausos en la mayoría).

Y vamos ahora al cargo gravísimo 
que ha dirigido el señor Romero Ro
bledo al decir que le he alejado ó que 
he pretendido echarlo de ia monar
quía. . . .

Si esto ataque me lo ha dirigido pa
ra hacer una declaración de su fin 
monárquico, yo me congratulo de ello.

Consta, sin embargo, que al decir 
yo que alguien podría no gustar de 
sus declaraciones, yo me referí á al
guien dentro del Parlamento; no ma 
referí á la Rrina, que no escuchaba al 
señor Romero Robledo, y jamas se tx 
pilcó retpecio de 8. 3. en tal ó cual 
sentido. _ .

Además, yo no dijo que derribaba, 
sino que desconchaba monarquías, 
porgue en el discurso del señor Rome
ro Robledo parecía que entraban ata
ques dirigidos contra elevadas esfe
ras.

Siempre serie el señor Romero Ro
bledo un gran baluarte para la monar
quía, sobre todo si se alejara de loa 
extremos de los partidos monárquicos 
en qua se ha colocado.

¡Ojalá le toque el corazón la Provi
dencia y haga lo que el gran Apóstol 
San Pablo, y un rayo de luz le haga 
reconocer la verdad,y venga otra vez 
al campo donde militó y donde como 
jefe podría aplicar sus talentos y pro
proporcionar saludables consejos, fru
to de su larga experiencia política!

M TI CMS
’ De las islas:

Inca
’ Muchas son las quejas que hemos 

oido producir por el sistema que viene 
empleándose para pesar los cerdos con 
romana en nuestra p uza de ganado, 
máxime cuando existe en la parte 
central de aquel sitio una potente bás
cula que fué adquirida exprofeso per 
el Ayuntamiento, y que según se nos 

• ha dicho, solo necesita una pequeña 
reparación para poderla utilizar.,

: Atribúyeee á aquel anticuado siste
ma, el que uno de aquellos animales 
de unas 15 arrobas, pesado el jueves 

í último, por efecto de tenerlo suspen
i dido los necesarios minutos, debió 
• romperse alguna arteria por la que 
1 derramó su sangre dentro el bajo 
i vientre encontrándolo muerto en con

secuencia su dueño á la mañana si
; guíente.
; —En el trozo de ensanche de la 

plaza de la Iglesia continua aun fun
cionando el Pabellón de la Ilusión, 
pero con rebaja de precios, sistema 
precursor de próxima despedida.

—Sabemos que la sociedad titulada 
Club Velocipedista de Inca tiene con
vocados para la noche de hoy miér- 

5 coles á todos los socios y accionistas 
; del Velódramo, con el objeto de to- 
; mar importantísimos y trascendenta- 
j les acuerdes.
: —Llovió el viernes, serenóse el sá- 
i bado; volvió la noche del domingo y 

el mediodía del lunes á llover, despe- 
1 jése el horizonte el martes dejando 

paso al sol, y hoy miércoles, aunque 
continua el tiempo bueno, siéntese un 

í frió muv intenso.
• 5 de Diciembre de 1900.
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De /o capítol:
Hemos rec bido uu atento besala

mano del señor Secretario de este Go 
bierno de provincia don José Oítíz Mo
reno, en el que nos ofrece sus servi
cios tanto partícularmeuia, como pa
ra todo cuanto da la Secretaría depen
da, para ei buen servicio del pú
blico.

Al agradecer á dicho funcionario 
sus ofrecimientos nos complacemos en 
reiterarle nuestro saludo deseándole el 
mejor acierto en sus funciones.

Siguiendo la antigua costumbre al 
limo, ssñor obispa da esta diócesis ofi 
ciará el sábaao da pontifical en la 
Santa Iglesia Catedral, con motivo de 
ser la festividad de la Inmaculada 
Concepción de María.

Terminado el acto concederá á los 
fieles la bendición Papal.

Con tal motivo ha reproducido Jo 
que ya dijo en otra circular del mes 
de marzo último que es como sigue:

i

1

í

i

«Estando el presente (año) consa- ? 
grado por el grau Jubileo, que duran- | 
te este período pueden ganarse fuera ; 
de Roma, más bien que en provecho , 
del comua de los fieles, parecen otor- # 
gadaa, como remiaioa general en la j 
hora wuprema de la muerte, como in- = 
centivo de ciertos actos de insigne 5 
piedad, ó como auxilio generosamen
te concedido á favor de los difun
tos.»

«Por lo mismo, al anunciar la ben-

dición papal, no podemos menos de 
advertir que, si bien los que la reciban 
puedan ganar para si la indul
gencia adjunta, sería muy congruen
te aplicarla en sufragio de las almas 
del Purgatorio. Así la confesión sacra
mental, la sagrada comunión y la ora
ción por los vivos, Eeguu los fines de 
la Iglesia, quedarán completadas por 
la generosidad coa los difuntos y se 
acrecentarán los méritos de cada uno 
al traspasar á favor do las almas ban- 
ditas las satisfacciones inestimables 
que nos hubiésemos apropiado.»

Ayer por la mañana el señor Go- 
bornador civil de esta provincia remi
tió un oficio al señor Alcalde, supli
cándole que dé orden á sus depen
dientes para que pongan mas celo en 
ei cumplimiento de lo que previene la 
circular dictada últimamente por 
aquella autoridad sobre los perros.

Dos individuos riñeron ayar por la 
mañana acaloradamente en la calla 
de la Estrella los cuales de las pala
bras pasaron á los hechos, resultando 
uno de ellos coa uau contusión en la 
cabeza.

Varios transeúntes pusieron fin á la 
contienda.

Bastante animado se ha visto estos 
últimos días ei mercado de cerdos ce
lebrado en la plaza de San Antonio.

El precio de este ganado ha sufrido 
durante estas últimas semanas una 
importante baja, cotizándose actual
mente de 10 á 10'50 pesetas H arto 
ba.

El vapor Bollver llegó ayer al puer
to de Barcelona á las sais de la maña
na sin novedad á bordo.

Sabamoi que se está organizando en 
la Asistencia Palmesana una reunión 
familiar para el sabado próxime.

Las sesiones del Cinemátografo Ba 
loar ofrecen estos días notable atracti
vo con la exhibición de interesantes y 
nuevas pelicuias.

Para el sábado se anuncia el extre
no de Á adina, película de magia la 
más larga que se presentado hasta 
ahora en el mundo, y que llamará po
derosamente la atención.

Más adelante vendrán algunas del 
recibimiento dispensado á K üger en 
algunas ciudades de Francia y para 
fin de año ó principios del nuevo se 
exhibirán las famosas vistas de movi
miento del Vaticano, siendo el segun
do cinematógrafo de Europa que ha
brá presentado este espectáculo del 
cual hemos visto grandes elogios.

Sabe-nos que el próximo día 8, fes- 
tifidad de lamaculada Concepción de 
María, se cantará en la Catedral una 
misa á grande orquesta del joven 
maestro señor Roig, dedicada á nues
tro amigo el distinguido aficionado 
don Francisco de P. Arias.

El limo señor Ooiapo de esta dióce
sis ha dictado una circular disponien
do que ei día 30 de ios corrientes sea 
publicada la Santa Bula de la Cruza
da, con las solemnidades de costum
bre en nuestra Iglesia Catedral y en 
todas las Iglesias Parroquiales de la 
diócesis escepco las de Palma.

La Dirección general de la Guardia 
civil, ha remitido una circular á los 
Comandantes de los puestos de la guar 
día civil, encargándoles que coadyu
ven por todos los medios a los traba
jos del censo de población.

El Alcalde accidental setor Abri- 
nee, ha dispuesto que todas las noches 
una brigada de operarios del Ayunta
miento se ocupe en la limpieza da los 
tinglados de la plaza de Abastos y 
vías laterales.

6
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Creemos muy acertada esta medí- i 
da. í

Y ya que de dicha plaza nos ocupa- ' 
mos debamos hacer constar la satisfac- \ 
cióa del público,por la rapidez con que 
so efectúan las obras de construcción 
de las aceras de la via central de la i 
mismi. |

En virtud del Real Decreto del Mi
nisterio de Instrucción pública, por el 
que se dispone que los grados elemen
tal y superior de la Escuela Normal 
Central de Maestros, se provean en 
adelante por oposición, se ha ordena
do que sean provistas por este medio 
las cátedras vacantes actualmente en 
dicha Escuela, y que son: Una del 
primer grupo, que compreade la Pe
dagogía, el Derecho y la Legislación 
escolar; otra del segundo, formado 
por la Geografía, la Historia y la Len
gua cadteHaua, y una del cuarto, que 
tiene asignada ia Física, la 
y la Historia Natural.

Servicios prestados por la 
civil:

Notifica la del puerto de

Quioiica i

guardia

Alcudia

haber detenido y pacato á disposición 
del Juez de Instrucción da aquel par
tido á ocho sujetos que hiblaa soste. 
nido una acalorada disputa en la co
lonia de Sai Luis, resultando varios 
de ellos heridos levemente.

Para los efectos da reclamación 13 
halla de manifiesto al público en U 
Secretaría del Ayu ¡umiento de Ma- 
nacor, la m&tricu a industrial de aque. 
lia villa para el año 1901.

Se halla vacante Ja plaza de Far
macéutico municipal de Villa Carlos, 
dotada con el haber anual de 200 pe. 
setas.

Los aspirantes á ella debarán pre- 
sent*r b u s solicitudes documentadas 
en el plaza de treinta días/ á conta- 
desde la inserción del correspondiente 
as u'icio en el Boletín Ofiei*l de la 
provincia.

Ei día 16 del actual, tendrán efecto 
en la Casa Consistorial de la villa An- 
draig las subastas para la recauda, 
ción y aprovechamiento de los arbi
trios municipal^.’. deaomiúadGS Dere
cho de degüello en el M.-.tadero y de 
Pescadería, puestos públicos y ventas 
en ambulancia por la vía pública, co
rrespondientes al próximo año de 
1901.

Leí Ayuntamientos de Mercada!, 
Ciudadela, Fornaluig, Villa-Carlos y 
Muro, tienen expuestos ál publico á 
efectos de reclamación, los respecti- i 
vos repartimientos de la contribución 
territorial, rustica, urbana y pe- i 
cuaria para el año do 1901.

El señor Juez de instrucción de este 
partido cita, llama y emplaza á Pablo 
N. natural da la villa de Pollensa, j 
mozo de labranza que ha sido de la 
casa de campo llamada Can Xim 
Creueta de Sóller, para que el día 15 
del actual se presante en dicho Juz
gado al objeto de declarar ea la causa 
que se insuuye contra Juan Tomás 
Joaquín, Expósito sobre varios hurtos 
de prendas de vestir.

Ayer por la mañana mientras baja
ba por H calle de Poderós un anciano 
cargado con un c 'íiío  llevando efactos 
de cecina, tuvo la Jesgracia de resba
lar produciéndose una fuerte contu
sión en la frente.

Inmediatamente fué auxiliado por 
varios transeúntes que le prodigaron 
los cuidados que su estado requería.

Mas tarde dicho individuo fué acom
pañado á su domicilio.

En la Santa Iglesia Catedral se ce
lebrarán mañana por la noche solem
nes completas preparatorias á la fes
tividad de la Purísima Concepción.

Se ha publicado una Real orden re-1 
solviendo que en los itinerarios de visi 
ta que deben presentar los Inspectores 
provinciales do primera enseñanza, ¡ 
cuantos incidentes á las mismas se re
fieran y las cuentas formadas como 
consecuencia do aquéllas, sean pre
sentadas á los Ractores <9 los distritos 
universitarios, y aprobadas por los 
mismos, les cuales las elevarán á la 
Secretaría dei Consejo de Instrucción 
pública.

El movimiento de vapores que hubo . 
en el puerco durante el día de ayer fué i 
el siguiente:

A las cinco y medía de la mañana 1 
llegó procedente de Mahóa, el vapor 
Ciudad- de Maltón, conduciendo la co- 
rrespondenci^, pasaje y efectos va- 1 
ríos,

Entre el pasaje figuraba el general 
de brigada don Román Morales.

*
Pocos momentos después llegó el j 

Cataluña procedente de Barcelona, 
conduciendo la valija unos 70 pasajo- ¡ 
ros y carga.

Entre el pas»je figuraban el ínter- 
ventor de Aduanas señor Balansat y 
el inspector de Hacienda don Juan Or- 
tiz de la Cruz Amor.

Con destino á Ibiza y Valencia salió 
á las diez y media de la mañana el 
vapor Balear llevándose la correspon
dencia, pasaje y variada carga para 
ambos puntos, entre ella unos 60 cer
dos cebados.

El señor Alcalde de esta ciudad en- 
cnrece á los individuos que á continua
ción sa expresan, que á la mayor bre
vedad se presenten en la Secretarla 
del Ayuntamiento á firmar los recibos 
délos alcances ¡xpodidos á su favor: 
Juan Verdera Mestree, Florencio Ha
dó Mayol, Guillermo Magraner Mar- 
torell, Herederos de Gabriel Cerdá y 
Jaume.

En el territorio del Colegio Notarial 
de Oviedo se han do proveer por opo
sición las notarías vacantes de San Ro
mán de Cadarso, C-ir^efia, Barzaná
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de Quirés, Santa Eulalia ds Cabranes, 
Pola de Lena; Rivadesella, Soto de 
Luiña, Graudas de Salínac, 
Villaviciosa y San Martin de 
de Te verga.

Mieres, 
la Plaza

En el Ayuntamiento
j Bajo la presidencia del señor Alcal-
1 de y con asistencia de los señores con

El señor Gobernador Civil
I

de esta
provincia ha autorizado con su apro • I 
bación el proyecto da presupuesto for- 1 
mado por el Ayuntamiento de est a c íu - í 
dad, para el año natural de 1901.

El señor Alcalde impuso ay^r va
rias multas á otros tantos individuos 
por escándalo promovido en la vía pú
blica. e

Habiendo llegado á noticia del señor 
Comandante de la guardia municipal, 
que se había verificado un robo de 
conejos en una casa de campo de los 
alrededores de esta población, se puso 
á practicar las más activas diligencias 
que dieron por resultado, la detención 
de un individuo que como presunto au
tor del robo de referencia fué puesto 
á disposición del Juez competente.

Ayer se verificó en la iglesia de San 
Nicolás el funeral en sufragio del al-

l

$

ma de la respetable señora doña Con- ¡ 
cepción Fons y Saivá, viuda de Bor- 
doy.

La concurrencia que asistió á di
chas exequias lo mismo que á la con- | 
ducción del cadáver el día anterior, | 
puso de relieve las justas simpatías de , 
que gozaba la finada y do que partid- 
pa su distinguida familia, á la cual, í 
enviamos la expresión de nuestro pé
same.

En la librería de Amengua! y Mun- 
tañer se ha recibido la primera reme- I 
sa del importante Almanaque de la | 
Ilustración Española y Americana. '

AytT fué encerrado en el depósito | 
de Capuchinos por la guardia muñid- ¿ 
pal, un joven que había sustraído una 1 
sortija de la casa de sus padres,la que 
trató da vender á un platero. =

Comisión provincial 3
Sesión del día 4

Se abrió la sesión bajo la presiden- ¿ 
a del señor Socias ▼ con aaiatennÍAcía del señor Socias y con asistencia

de los señores Puigdortla, Canals, 
Barceló y Sans,tomándose los siguien
tes acuerdos:

Se dió cuenta del expediente pro
movido por un recurso interpuesto 
por varios vecinos de Mahón en alza
da del acuerdo del ayuntamiento de 
aquella ciudad por el que les impuso 
la cuota de diez pesetas mensuales en 
concepto de licencia para la venta de g 
carnes de ganado lanar, vacuno y ca- 1 
brío,y resultando que en dos de Agos- I 
to de 1896 el Gobierno civil de esta | 
provincia resolvió otro recurso de los | 
mismos interesados en contra de la í 
imposición de un arbitrio de igual na- l 
turaleza, se acordó manifestar al se- » 
ñor Gobernador de Ja provincia que 
para evacuar el informe que se ha ser g 
vido pedir,juzga conveniente la Dipu 
tación tener á la vista la resolución 
del Gobierno de su digno cargo invo
cada por los recurrentes.

, Se aprobó el pliego de reparos mo- | 
tivados por el examen de las cuentas ! 
tas da fondos municipales de San Lo- I 
renzo, respectivas al año económico • 
de 1894 á 95.

Se dió cuenta del expediente ins
truido con motivo de una instancia 
presentada por un vecino de esta ciu
dad en súplica de que sea admitido 
para su lactaccia en la Inclusa un 
hijo suyo á quien su esposa no puede 
lactar, y resultando que el recurrente $ 
no se halla impedido para trabajar, i 
no pudiendo en consecuencia conside
rarse á su hijo comprendido en el ar
tículo 5.® del reglamento por que se 
rige dicho establecimiento, se acordó 
no haber lugar á acceder á dicha so
licitud.

Se acordó acceder á otra petición de i 
lactancia de un niño en el mismo es
tablecimiento, elevada por otro veci
no de esta ciudad, por considerarse el 
caso comprendido en el articulo 5.® 
de su reglamento.

Se enteró la Comisión de los esta- 
des del movimiento de acogidos en 
el Hospital y en la Casa de Misericor
dia de esta ciudad, y del resumen es
tadístico de presos en esta cárcel de 
Audiencia.

Se acordó sititfacar varias cuentas 
por servicios municip ales.

Y se levantó la sesión.

PARA LAS FIESTAS DE NAVIDAD

RON AFRICANA
-S COGNAC SERRANO g-

La Industrial
Véaee la cuarto página.

cejales Ciar, Salas, Pomar, Pou, Oom- 
pañy, Losada y García Orell, se reu
nió anoche en sesión ordinaria el 
Ayuntamiento de esta ciudad, torean
do los siguientes acuerdos:

Se dió lectura al acta de la sesión 
anterior que fué aprobada.

Se procedió al sorteo de bonos mu
nicipales para designar los 23 que de
ben ser amortizados en 1.* de Enero 
próximo, sallando premiados los si
guientes: 1.112, $18. 1.789, 407, 1.580 
670, 768, 655, 1 927, 460, 1231, 1.997 
1.154, 234, 1.294, l.OU, 2 188, 143, 
1.470, 1.945, 23S, 2.197 y 1.622.

Igualmente fueron aprobadas va 
rias cuentas por sarvicíosmunicipalea, 
cuyo importe total asciende á 9.025 
pesetas 52 céntimos.

El secretario dió lectura á la pro- 
posicióu suscrita por los señores Po 
mar y Martí, proponiendo qse se abra : 
un concurso público para la presen 
tación de planos para la construcción 
de dos Mercados, uno en la plaza de 
Abastos y otro en la del Mercado ó en 
otro punto que el Ayuntamiento crea 
conveniente.

El señor Pomar dice que toda vez 
que la anterior proposición ya le ha 
pesado la oportunidad, tiene la honra 
de presentar otra proposición, en la 
que pide que se abra un concurso pa^ 
ra premiar el mejor proyecto de un 
mercado.

Se acordó que dicha proposición 
quedara ocho días sobre la mesa.

Se acordó que quedase por ocho 
días más sobre la mesa nn dictamen 
de la Comisión de Fomento proponien- j 
do que se informe adorablemente la |
exposición sobre reformas escolares, 
y otro de la Comisión de O oras,prepo
niendo que se efectúen por subasta 
las obras de canalización de las aguas 
por medio de tubería da hierro, desde 
la calle de Cererols, hasta el Círculo 
Mallorquín.

Se aprobó la distribución de fondos 
para atender á las obligaciones del 
presente mes cuyo total asciende á 
231.960'45 pesetas.

Se aprobó el extracto de los acuer
dos tomados durante el mes de No
viembre último para ser publicados ■ 
en el Boletín Oficial de la provincia. ’

voto da gracias qua acababa de acor
dar el Ayuntamiento.

E señor Losaba propuso que el se
ñor Alcalde dirija un rusa-o al Pre
silente d> Ja Dioutació i p ■ ívíncia! 
para qus quo esta Coi-puración 
termine el periodo da sesiones, resuel
va el asunto que tiene pendiente el 
Ayontamiento acarea de los sobran
tes.

Y no habiendo más asuntos da que 
tratar solevantó la sesión.

Cultos para hoy
Jubileo de Cuarenta- Horas

Csütinúan en San Jaime.
Expedición á las seis y media, á las 

nueve y media horas y la misa ma
yor. Por ia tarde ios actos da curo y 
la novena de la Purísima, dsspuéj la 
solamne reserva de S. D. M. ‘

Otras funciones
En la Parroquia de San Nicolás se 

celebrará la fiesta al Santo Titular, a  
las diez se cantarán las horas y misa 
mayor ea la cual predicará don Auto- 
nio M.a Massanet catedrático del Se
minario.

Por la noche á las cinco y media 
continuará la novena.

Cultos para mañana
Jubileo de Cuarenta Eeras 

Oontinuan ea San Jaime, sisado la 
exposición á lai seis y media de la 
mañana; á las nueve y media actos 
de coro y la misa mayor.

Al anochecer corona y las comple
tas a la Purísima, después se reserva
rá el Santísimo.

Empezarán en San Franeisco, que 
los Hermanos terciarios dedican á 
Purísima.

A las seis exposición y se dirán las 
adoraciones al Santísimo Sacramaato. 
Por la tarda so razará la corona y con 
tínuará la novena y la reserva da ( 
S. D. M.

Otras funciones
En la Catedral, al anochecer se ;

cantarán solemnes completas prepa- ? 
ratorias á la fiesta de la Purísima Con ‘ 
capción de María. í

Tambjéo so practicará igual devo
ción en la Parroquia de Santa Eulalia 
á lo mi^ma hora, qua dedican las Hi- 

. - , íaa María á su Patrona la lumacu-
A propuesta de la Comisión de Ce » lada.

menterios se aprobó el traspaso de la ! 
sepultura número 117 del cuadro 1.® i
delCementerio católico de esta ciudad, 
que don Cayetano Salas hace á favor 
de don Adolfo Carlota.

Se acordó dar de alta en el padrón 
de vecinos de esta ciudad á don Mi
guel Frau Bonafé y don Juan Estrada 
y Prats que asi lo tenía solicitado.

Se adjudica deüaiíivamente á favor 
de don Cayetano Agüitó y Aguiló la 
subasta para el servicio de carruajes 
fúnebres, durante el próximo quinque
nio, por la cantidad de 4001'25 pese
tas anuales.

A propuesta de la Comisión de 
Aguas se acordaron varias concesio
nes da derechos da agua á particula
res.

Se aprobó un dictamen de la Comi
sión de Obras, proponiendo que se 
comunique ó la sociedad La Económi
ca, que no podrá levantar nuevos em
pedrados sin que hayan sido admiti
dos por el maestro de Obras Municipal 
los empedrados reconstruidos á causa 
de las zanjas que se abrieron y que 
para levantar oíros pida actos el co
rrespondiente permiso del Ayunta
miento.

Terminado el despacho ordinario, el 
Secretario dió lectura al telegrama 
que recibió el señor Alcalde ds los 
Comisionados del Ayuntamiento que 
se hallan en Madrid, cuyo contenido 
conocen ya nuestros abonados.

Igualmente dió lectura á una Co
municación de la Federación Obrera 
en la que participa el acuerdo de ha-

Visita á la Corte de María
A la Virgen del Puíg ea San Jaime.

(ve nuestro servicio particular f
La triquina en Murcia

Madrid 5 álas4 m.
M-nrcia.—Ha fallecido ataca

do de triquinosis un conocido 
guarnicionero.

Se han declarado 29 nuevas 
invasiones.

i

I

bían declarado en huelga, los da
mas propietarios han cerrado sus 
fábricas despidiendo á los obre
ros.

Ea China témese que se rea
nude con mavor energía ia agi
tación de los boars.

Los políticos y ia princesa
_ Madrid 5 á las 9 m. 

Oontinuua preocupando álos po
líticos de la mayoría el asunto de 
la boda de la Princesa.

Se cree llegarán á un acuerdo 
Azcárraga y Silvela acerca de 
dicho asunto que ha de ser lleva
do á las Cortes.

Después de ia riña
Madrid 5 á las 10‘45 m.

San Sebastián — Ha fallecido 
©1 marino danéí (no inglés como 
hasta ahora se había creído) que 
faé harido el domingo pasado en 
una reyerta con otros marineros 
vascongadas.

Los demás heridos mejoran.

señor Linares informó al Oonsejo 
anticipadamente al nombramien
to del general Weyler.

Los señores Dato y Gasset han 
esplicado su intervención en la 
crisis.

, Ha intervenido en el debate el 
diputado carlista señor Pradera 
quien ha negado que el último 
levantamiento iniciado en las pro 
vincias de Cataluña, fuese orga
nizado por los carlistas.

Dice que el único organizador 
del levantamiento fué el mismo 
Gobierno.

Calificó al señor Ugarte de 
hombre de poca nobleza y acusó 
al Gobierno del anterior delito 
de lesa magostad.

, Añadió que el marqués de Va- 
dillo, deba su acta de diputado 
á la provincia de Navarra.

Le ha contestado el señor ligar
te, levaní ándose luego la sesión.

Confirmación
Madrid 6 álas 12‘45 m.

Se ha confirmado que el señorOposición.-Las reformas milita- ’ A ,------
Pgg 3 conde da Oaserta sera nombrado

Infante antes de contraer matri-, Madrid 5 á las 3 t.
Comienza á insinuarse que los 

señoras Silvela, Villaverde y la 
mayoría de los ministros tratan 
de oponerse á las reformas del 
general Linares.

También las rechazan algunos 
peraonagea liberales.

La situación de Linares @s di- 
fieil.

Mencheta

oirías ~ 
ds U m.iáFufadíX 

TELEGR .A- A J A. 
Desde Murcia
Madrid 5 álas7‘10 n.

La junta de sanidad ha cele j r - 
brado sesión, asistiendo el dele- ‘ ra_Ba Haya.

Dicen de Murcia que ayer fa 
lleció en dicha ciudad, víctima 

. de la triquinosis, otro vecino de । la calle de Sagasta.
entierro se ha visto concu

rridísimo.
f También falleció otra mujer 
< vecina de la calle del Pilar.

Quedan actualmente varios 
, atacados en estado grave.

Interpeloción.-Mr. Kruger
Madrid 5 á Jas 7‘15 n.

Londres.—Se ha anunciado en 
las Cámaras una interpelación 
acerca de las últimas elecciones 

. verificadas en Colonia.

gado del ministro de Goberna- , 
ción.

Los médicos dicen que avisa- • 
ron oportunamente el peligro de • 
la infección. I

Ceses y nombramientos 
Madrid 5 á las 4 m. 

El señor Allende Salazar ha
firmado el cese en al cargo da in
tendente del ejército al general 
Terry y al erdenador de pagos en 
el ministerio de la guerra señor 
Fernández Suriano, nombrando
para el primero de dichos cargos 
al intendente señor Vilar y para 

j el segundo el intendente señor 
Roza.

bar visto con gueto la actividad de los 
Comisionados que se hallan en Mi- ■' 
drid.

Pidió la palabra el señor Pou Í

Motín contra consumes
Madrid 5 á las 5 m

En Uoratalla (Murcia) ha ha

monio con la Princesa.
No se ha pedido aun á las Cor

tes la asignación.
En el ministerio de Gracia y 

Justicia se incoa el expediente 
para la nacionalización del con
de de Oaserta.

Es muy probable que el men
saje se lea el lunes próximo.

Dícese que la boda no será has
ta el marzo.

E! señor Sagasta
Madrid 6 á las 2‘15 m.

Los amigos íntimos del señor 
Sagasta dicen que caso de que se 
haga la comunicación de la boda 
de la princesa, antes de tocarle 
hablar, en el debate político re
nunciará hablar haciéndolo al 
discutir la boda.

Afirmará que no le satisface la 
boda pero no cree que deba in
fluir en la vida política de la na
ción.

i

aP^vechaba via í bido un motín contra los consu- ' 
lectura de la referida Cemuaicación c wuou
para proponer que no solo se trasmi- j T ’ . , . .
ta el voto de gracias á la Comisión Les amotinados invadieron la : 
sino á la Diputación catalana y áto- casa Ayuntamiento.
das personas que no siendo déla pro- । El alcalde les dirigió la pala- i 

en d91088°’- bra exhortándoles á que 9e retí- 
nones de loe Comisionados. • i: lasen.

í Se ha reconcentrado la bene- t
Ai mismo tiempo felicitó al Ayun

tamiento por las buenas impresiones 
recibiias, pues si bien no se ha empe- merita. 
zafio el derribo, los telegramas y las Se han verificado algunas de

tenciones.
En Zoragoza.-Oe China

Madrid 5 á las 9 m.

cartas particulares que se han recibi
do hacen abrigar la esperanza de que í 
p;onto la veremos realizado. ¿

Después da una breve discusión se 4
acordó poner un telegrama al Diputa- \ .
do por Barcelona Bíñor Sallaré», otro En Zaragoza en vista de qu© 
al Arquitecto don Luis Domenech y los operarios de la fabrica de te- 
otro á la Comisión comunicándoles el ' jidos del señor Herreros se ha-

Mr. Kruger saldrá mañana pa-

Dicho señor sigue muy contris
tado con motivo de la negativa 
del Emperador en recibirle.

Sesión del Senado
Madrid 5 á las 8T0 n

En la sesión del Senado des
pués de varios ruegos hechos por 
los senadores, se dió cuenta de 
una solicitud del Alcalde de Ma
drid pidiendo la aprobación del 
proyecto de las obras de reforma 
de la capital.

Naufragio
, Madrid 6 á las 2‘25 m.

París.—El vapor Bosquel que 
hacía ia travesía desde Inglate
rra por el Canal de la Mancha, 
se perdió cerca de Jersey, pere
ciendo ahogados unos treinta tri
pulantes.

Dicen de Brest que el tempo- 
tal ha ocasionado varios sinies
tros marítimos.

Ha fondeado en Lisboa la es
cuadra inglesa.

Ha dimitido el 
garó.

Consejo de
Madrid

Gobierno Búb

Ministros
6 álas 2'45 na.

* > 2'50 >
Las hojas facilitadas á la pren

sa conteniendo los asuntos dis
cutidos en el Oonsejo celebrado 
esta noche, dicen que solo cam- 

_ biaron impresiones acerca de los
El señor Presidente puso á dis- ! debates políticos.

cusión el empréstito con el Ban- I Se resolvieron varios expedien- 
co de España. I tes de competencia, y algunos

El señor Roca lo combatió du- | otro8 acerca de la anexión de al-
ramente. 5 gunos pueblos de la diócesis de

Le ha contestado el señor ' Barbastro.
Allende-Salazar.

El señor Castañeda defendió el 
Banco de España.

El dictamen quedó aprobado 
por mayoría de votos.

En el Congreso
Madrid 5 á las 845 n. 

> > 8‘20 >
Al abrirse la sesión del Con

greso se han hecho varias pre
guntas de escaso interés.

Se ha abierto el debate políti
co y el señor Mataix ha pedido 
la palabra quejándosadeque des
pués de haberse hecho la desig
nación del señor Polavieja para 
la Capitanía general de Madrid, 
quedara incumplida.

El señor Uguarte dió varias 
espücaciones afirmando que el

Se aprobaron varias reformas 
| de los estados del Banco por los 

que se aumenta el número de los■I consejeros.
Se aprobó una Real orden del 

ministerio de Agricultura, que 
será publicada hoy en la Gaceta, 
abriendo un concurso de informa
ción acerca déla revisión de las 
tarifas de ferro-carriles.

A pesar de la reserva que se 
guarda se supone que 
la forma como deba
la boda de la princesa 
tes.

se trató de 
anunciarse 
álas Oor-

Mencheta
Cinematógrafo Balear

Fanción para hoy.—Sesiona! desde las 5 
y asedia en adelante. —Nueva colección de 
vistas fijae.—Los rayos X (estreno).-Una 
plaza de Bruselas.—Las Minas.—Horribles 
visajes, eto.

M.C.D. 2022
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SALL6RCÍ

$87rlik je fren» ia* 
re vlajeret que regi
rá des je el día 10 de 
ihrlJ de 1888

138 Palma hasta Manacor y Fela- 
mg, á las 7‘49 mañana, 2 y 6'25 (mix- 
•o entre Empalme y Man&cor y Santa 
María y Felanig) tarde.

De Palma hasta Lapuebla, á las 
1'40 mañana, 2'30 y 6*25 (mixte des
de Empalme) tarde.

&íe Manacor hasta Palma á las 4 
(mixto), 6'30 mañana y 5'15 tarde.

De Manacor hasta Felanig y La- 
puebla, A las 6*30 mañana y 6'15 
(mixte en los ramales) tarde.

Se Felanig hasta Palma, Manacor 
y Lapuebla, á las 6'46 mañana, 12‘15 
mixto basta Santa María) y 6'25 (mix- 
o y desde Empalme) tarde.

| >e Lapuebla hasta Palma, Manacor 
y Felanig, á las 6*55 mañana, 1 y

¿ (mixte hasta Empalme) tarde.
Palma 22 de Marzo de 189§.—El Bi- 

í rector 9-.. Guaienno Moraguas.

Veneres Cerneas
Salid,»» de Palma

• Lunes A las 16 de la mañana para 
e Ibizay 5 tarde para Barcelona.

Martes A las 8 de la tarde para 
. Barcelona, (directo).
; Miércoles á las 9 de la mañana, pa- 
i ra Ibiza y Valencia y 2 tarde para 
j Mahón (vía Alcudia).
j Jueves A las 5 de la tarde para Bar- 
j colona, (directo).
í Viernes A las 6 de la tarde para 

Barcelona, (directo),

Sábados á las 5 d@ la tarde para - 
■ Ibiza y Alicante, y para Mahóa.

• Domingos A las 2 de la tarde para
; Bareelona, (vía Alcudia).

Entrada» á Palma
' Lunes A las 7 de la mañana de Bar

celona y 9 mañana de Mahón (vía Al- - 
t udia).
? Martes á las 8 de la mañana de Ibi- •
; za y Alicante. ;

Miércoles A las 9 mañana de Barce- | 
lona, (directo) y 7 mañana de Mahón, i 
(directo).

Jueves A las 9 de la mañana de Bar- .
- celena, (vía Alcudia) y 2 tarde de
; Ibiza. -

Viernes A las 2 t. de Ibiza y Valen- ) 
t cía y A las 8 m. de Barcelona direete.

Sábados A las 9 de la mañana de , 
Barcelona, (directo).

DICIEMBRE DICIEMBRE

de Francia y Austria. i eos Tulie Cicerón.

JUEVES ' VIERNES
389 | San Nicolás de Bari arzobispe | 26 ¿ 3 40 | Santos Ambrosio ob. doctor y | 25 

de Mira y Santa Adela | Agatón mártir.

E| Grandes Almacenes LA INDUSTRIAL 1

CAMAS 1 65 PESETAS

j t j c  y y y jr■■■■■■■■■■■■■■
"JCJC JCCX. QUINT-BROSA

Para la próxima temporada de invierno se ha recibido un extenso y variado surtí 
do de Alfombras de todas clases, Bruselas, Moquetas, Fieltros, Felpiílas, Cordelillo, et 
cétera, etc., en colores y dibujos alta novedad y á precios sumamente módicos.

Grandes Almacenes LA INDUS1 RIAL
Es un poderoso tónico y aperiti- X 

ve excelente para combatir la ane- X 
mia, neurastenia y debilidad gene
ral. V

ELIXIR ANALEPTICO JULIA í
Aprobado y recomendado por la Real Academia de Medicina y Cirujía O

DE BAECBLO1XA Ü

Su gusto ligeramente amargo ex- 
eita ©1 apetito, y vigoriza pronto y 
bien el sistema muscular y nervioso.

Dspó»ito» en Palma de Mallorca:—Don Juan Valenzuela, Plaaa de la Cuartera, Centro Farmacéutico y en la del autor, Buenavista 9, G-raeia—BARCELONA.

Una operación y 
particular 3

es el separarse las cejas qaien 
las tenga muy pobladas y le 
dan entrecejo serio y repulsi- 
ve, ó quitarse el importuno 
vello que sombrea la cara áe 
algunas damas, ó hacerse la

¡UnLeonJoven! 'EL RABIOSO DDLOB DE MUELAS CAEIABAS

h corona sin necesidad do la na
L raja del peluquero, ó quitarse 

el pelo de los carrillos los hom- 
r?. bres peludos. Todo esto es una 

operacién muy particular y 
muy factible en 2 minutes, con 
solo el emplee del

fe» . '
Dieplatorio

imperial Patíro
¿ irasco 10 reales
fc Farmacia del Globo, Plaza 

Real, Barcelona.

is. Depósitos en Palma: Far- 
k ., reacia Valenzuela, Centro Far

macéutico y principales.

üüvaledoies
pers6B§s débiles 

8i qasrdi ea bravea <ím reea- 
pem* hs íceme póriidM aaad el 

Vím Tónice-nutritiYe Alelar
(el Biforfato de sal amalado, 
Noez Kola, Qaina, Coca y N. vo 
mita.)

Piteas en totes las faramias.

Las toses son cual los leoncillos; 
débiles é inofensivas en su primer 
período; pero más fuertes y peligrosas 
á medida que trascurre el tiempo.

La influenza, la congestión pulmonal 
y la pleuresía se curan fácilmente si se 
las somete á un tratamiento tan luego 
de presentarse la tos.

La bronquitis, la pulmonía y hasta 
la tisis se dominan prontamente si se 
las atiende al iniciarse.

E! Peotora!
de Cereza 
del Br. Ayer 
pronto vence la tos que acompaña á 
estae enfermedades en sus comienzos.

Empléandose pronto el pectoral cura 
pronto.

Cuando la enfermedad está bien 
desarrollada, aún 
entences el Pecto
ral de Cereza re
duce la fiebre, mata 
el dolor, facilita la 
respiración y re
stablece rápida
mente la salud.

Para todas las 
afecciones do la 
garganta y los pul- ________  
mones, agudas ó______________ '
crónicas, el Pectoral de Cereza del Dr. 
Ayer ofrece una curación cierta y com
pleta cuando la curación es posible.

Pero, recuérdese que es más fácil 
dominar un león joven que un león en 
la plenitud de su desarrollo.
Se halla de rente ahora en frascos de mediano 

tamaSo á precios redaeides,

8® 
IM

15

Su úiaiue y sorprendedle remedio, al mien
te y sis riesg®

El Aibaf Serdna
(magrama) de Andrés y Fabíá, farmacéutico, 
premiado de Valencia.

Caía aplicación es un nuevo testimonio de 
su brillante éxito, destruyendo al prepío tiem
po Ja fetidez que la cario comunica al aliento.

D® veata ea Palma, farmacia VALEN- 
ZUELA y priacipaleg de la eiadad á 2 pese
tas bote.

'• . - .T" M <-T . • — "‘ M i

Trefes Trasatlántiees i® Mes tequiará® y 0?
Síliis ti]M fifa Im Aatilias, Méjice j Istades üMdK

Hó.ffc M»»aniss, SeBUtg) ie Coba, i
Vexí^uy Tampioo.ceu í seáis sen Puerto RL 

> co, Mayagua y Poseo, s&ldrá ijámente el 16
de Diciembre, el vapu

CATALINA
Admite y p»sajepo6 para diehf® pira tos y CcDa?i» s.
Para sais informes, dirigirse á lea Representantes de la Compa

ñía en sata ptezs, señores MAítfaez y PIc ím . So ® Juan 20, Pal®*.

Ciclistas atención
E! acredítete Bstteteoími-nto «Oiclist C.ub Bilear» liquida sus

¡A los señores Propietarios!
¡A los señores fabricantes de queso!

UifcHdo los legítimas cu&jes en te eteberaoión del queso,
obtendrán tes mejerea resaludes tentó en calited como -n eantidaí.

8u empleo no puede aer mte económico r»suk&n¿o unes 10 á 12 
íéa ti y  os de peseta para cgsjxr 106 litros de lecho.

El m#j?-r elogio de tes eujoa «Matean» es Esnifsater que en 1811 
habían obtenido 121 precios prosMeates de cuentes Exposiciones de 
Eu?op& y Amósiex habían sido preicntedos, d^bieLdo añadir loa si- 
gsientes que h&n obtenido el año *etual.

Disloica de Menor.—I» e í&b alta reeomnenaa de la Sociedad de 
AgrteulUra del Reino de Baha^ ia (Australia).

Medalla te Ote.—Ea la Sx^eai íóu Agtíeola de B*n Petesabugo.
Medalla te O?©.—En te Exposi’ió». U ai versal de París.
El s»ier F. Estopara Mbanda, I {leste 14 Mahón, agente y tepes! • 

tario exclusive de les prediales d«l áster Chr. Mamen en las lilas 
Batearse, tendrá además guato en i&fe?m&r de las mas modernas oes- 
tíífdgís, mantequeras y demis aparates para la elaboración de la 
manteca y qnsso, desde les mis costosas para grandes lacharlas, has
ta les «As ssisiÚos mevldos per fuerza manual.

«Loa logítimos cuajos «Ms q s íe » les va^de en Palma don GuiUer- 
e o  Vidal y Miselsu, eslíe Cordeleria, liaeio 45.»

EL 6RAM PURIFICA96R DE LA SANGRE

ENOLTURO

6xibt usías á caá qda? precíe..
BisteMaa y ac& s í-iío s  c mí ¿e^balds. Visite* esta 6atableclmi®tQ 

2 y Mar I.

Para informes y demás, dirigirse 
calía de la Riera, núm. 36. Palma
JARABE DE HIPOFOSFITOS

¡II años de continuado éxito!
EXACTAMENTE DOSIFICADO Y SIN PRECIPITAR NUNCA

BscsnatltayMte complete, tóaíca y aueí-nerfíosn de primer piden, 
recoaíndaí en todas las esfarsodai^a qa» se e ñalaa por falta de 
apetito, debilidad-, desnutrición, desarreglos nerviosos, impotencia, 
e$€., ¿ts, Fxaaso, 10 realas.

Farmacia del estar. Asalte 14 Barceloea. Ea Pal^a: Farmacias y 
Drogaeríaa da José Jsaa, Fineta y Agalló, Ceatro FansaséEtice 
VaiAntsala y damze bisa sa tidas.—m

Tipo-litograhe de Amengual y Munt&nar

PRODUCTOS ESPECIALES

Farmacia de J. TORRIKS-Sóller
Vino Uranado Pépsico.—Mspecíalísimo para te curación cierta 

y áeguva d* te DI BE 188.
Pildoras antileucorreicag.—OtoMk pronto y radicalmente el flojo 

ólasco, ^s el r»t pulidos, oibilidad, etc.—Pí tense prospectos.
De venta— Patata: Farmacéutico; Farmacia de tes Sopíñas.
Barce o b a : Farmtcte del Dr. Pixí; Sociedad F^rm^céntica Espa 

ñola y J. üriach y 0/
Madrid: Farmacia del Dr* Vara del Gastilte; Idem del Dr. Blas y 

Man&íí.
Valencia: Hijos de Blas Cuesta.
Málaga: Farmacia dei Dr. Pelaez y Bermudes.
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- - - 8Farmacia del Globo, plaza Real, a amero 1, Barealena.—Depósi-
L tos en Palma: Farmada Valeniieln, Gentro Farmacáutico y ti 

principales.
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DEL DOCTOR PADRÓ
Remedio leguísimo p&ra la curación de tes aseróíalas ó te- 

aiores fríos, tes herpes de tedas ótese», tes Hagas, por antiguas 
que sean, el reumatismo, la gota, loe flujes bl&noss, tes llagas de 
te matriz, la supuración da loa oídos, las eosíras de la piel, y 
todas las enfermedades que dependen de un vieío de tos hamo-
res ó impureza de la sangre.

g KINCUE8T1 AROS Dí ÉXITD
D® venta en todas las farmacias y droguerías del mundo.—

LA IBERIA
Sociedad Mutua do segaros contra accidentes personales del trabajo

Pelayo 12, principal—Barcelona
Por ana reciente ley, el patrono * s responsable do todos los acci

dentes ocurridos M sus obreros, se&a ó no originados por los mismos 
operarios ó per descuidos aña cuando el patrono haya adoptado todas 
tes precauciones imaginables.

La asociación de seguros mútuos autorizida por la misma ley, es 
el mejor medio para sustituir la responsabilidad paraos al del patrono 
ó del ftbrioante. y este es el objeto que se propase eata Sociedad que 
tiene la gran viteja de la mutualidad, ya que las primas no pueden 
ser objeto de explotación alguna, como ¡o son en las Sociedades atóai- 
mas.

Lss asociados desembotearán sólo la cuarta parte de las prisaas al 
termalízar el contrate y les otros diviáeaáos serán prcrportioEales á 
los accidentes que ocurran, b o  pasando el total del vale de la prima 
anual.

Delegación en totes las provincias.—Ea la de Baleares, Fíanaisca 
Ge&er, Unión, 44, entresuelo.
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